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4	de conformidad con la Resolución 95 (Rev.CMR-19), considerar las Resoluciones y Recomendaciones de las conferencias anteriores para su posible revisión, sustitución o supresión;
Propuestas


MOD	CAN/EQA/USA/78/1
[bookmark: _Toc39734815]RESOLUCIÓN 85 (REV.CMR-0323)
[bookmark: _Toc328141270][bookmark: _Toc39734816]Aplicación del Artículo 22 del Reglamento de Radiocomunicaciones para 
la protección de las redes de sistemas geoestacionarios del servicio fijo 
por satélite y del servicio de radiodifusión por satélite frente a 
los sistemas no geoestacionarios del servicio fijo por satélite
La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (GinebraDubái, 20032023),
considerando
a)	que la CMR-2000 adoptó en el Artículo 22 los límites de la interferencia de una sola fuente aplicable a sistemas no geoestacionarios (no OSG) del servicio fijo por satélite (SFS) en ciertas partes de la gama de frecuencias 10,7‑30 GHz para proteger a las redes de satélites geoestacionarios que funcionan en las mismas bandas de frecuencias;
b)	que, teniendo en cuenta los números 22.5H y 22.5I, cualquier rebasamiento de los límites indicados en el considerando a) por un sistema no OSG del SFS al que se aplican estos límites, sin que exista un acuerdo entre las administraciones concernidas, constituye una infracción de las obligaciones establecidas en el número 22.2;
c)	que el UIT-R ha elaborado la Recomendación UIT-R S.1503 para establecer una descripción funcional que ha de utilizarse en el desarrollo de herramientas de soporte informático para la determinación de la conformidad de redes de satélites no OSG del SFS con los límites contenidos en el Artículo 22; 
d)	que en la actualidad la Oficina de Radiocomunicaciones no disponedispuso de ninguna herramienta informática para realizar los exámenes de la densidad de flujo de potencia equivalente (dfpe) hasta la publicación de la Carta Circular CR/414 de 6 de diciembre de 2016, en la que se informa a las administraciones de la disponibilidad de la versión definitiva de dicha herramienta para la aplicación de la Recomendación UIT-R S.1503-2;
e)	que la Oficina publicó las Cartas Circulares CR/176 y CR/182, en las que solicita información adicional sobre los sistemas no OSG para examinar la conformidad de estos sistemas con los límites de la dfpe establecidos en el Artículo 22que es posible que la herramienta informática no permita establecer modelos adecuados de determinados sistemas del SFS no OSG y que sea necesario introducir nuevas mejoras en el marco de la Recomendación UIT-R S.1503;
f)	que, puesto en los casos en los que no disponese dispuso de ninguna herramienta informática de validación de la dfpe, la Oficina ha solicitadosolicitó a las administraciones notificantes que se comprometancomprometieran a cumplir los límites de dfpe que figuran en los Cuadros 22‑1A, 22‑1B, 22‑1C, 22‑1D, 22‑1E, 22‑2 y 22‑3, y que, en virtud de estos compromisos, la Oficina otorgaotorgó una conclusión favorable condicional al sistema;
g)	que el programa informático actual de la dfpe no permite a la Oficina no está en situación de cumplir debidamente con sus obligaciones de los números 9.7A y 9.7B debido a la falta de programas informáticos de validación de la dfpecuando las estaciones terrenas se comunican con las redes no OSG en órbitas inclinadas y, como tal, la Resolución ITU-R S.1714 fue examinada para asistir a la Oficina con esta tarea;
h)	que, durante los exámenes en virtud de los números 9.35 y 11.31, la Oficina examina los sistemas no OSG del SFS a fin de garantizar su conformidad con los límites de la dfpe para interferencia de una sola fuente que figuran en los Cuadros 22‑1A, 22‑1B, 22‑1C, 22‑1D, 22‑1E, 22‑2 y 22‑3,
reconociendo
a)	que la Carta Circular CR/414 de fecha 6 de diciembre de 2016 contiene información adicional que es requerida para justificar que los sistemas del SFS no OSG no puede ser debidamente modelados por un programa informático existente;
b)	que todavía hay algunos sistemas del SFS no OSG pendientes de revisión de los resultados favorables calificados a pesar de la disponibilidad de una herramienta de validación de programa informático de la dfpe;,
resuelve
1	que, puestoen los casos en que la Oficina no puedea examinar los sistemas no OSG del SFS sujetos a los números 22.5C, 22.5D y 22.5F en virtud de los números 9.35 y/o 11.31, la administración notificante envíe a la Oficina su compromiso de que el sistema no OSG del SFS cumple los límites que figuran en los Cuadros 22‑1A, 22‑1B, 22‑1C, 22‑1D, 22‑1E, 22‑2 y 22‑3, además de la información presentada en virtud de los números 9.30 y 11.15;
2	que la Oficina otorgue una conclusión favorable condicional en virtud del número 9.35, o una conclusión favorable con una fecha de examen, de conformidad con el número 11.31, respecto a los límites que figuran en los Cuadros 22‑1A, 22‑1B, 22‑1C, 22‑1D, 22‑1E, 22‑2 y 22‑3, si se cumple lo dispuesto en el resuelve 1; en caso contrario, el sistema no OSG del SFS será objeto de una conclusión desfavorable definitiva;
3	que, si una administración considera que un sistema no OSG del SFS, para el cual se envió el compromiso al que se hace referencia en el resuelve 1 puede exceder los límites que figuran en los Cuadros 22‑1A, 22‑1B, 22‑1C, 22‑1D, 22‑1E, 22‑2 y 22‑3, podrá solicitar a la administración notificante información adicional respecto al cumplimiento de los límites mencionados anteriormente. Ambas administraciones deberán cooperar para resolver cualquier dificultad, con asistencia de la Oficina, si así lo solicitan una o ambas partes, y podrán intercambiar cualquier información pertinente adicional disponible;
4	que la Oficina determine los requisitos de coordinación entre las estaciones terrenas OSG del SFS y los sistemas no OSG del SFS en virtud de los números 9.7A y 9.7B basándose en el solapamiento de la anchura de banda, y la ganancia isótropa máxima de la antena de la estación terrena OSG del SFS, el factor de calidad G/T y la anchura de banda de la emisión;
5	que la presente Resolución los resuelve 1 a 4 dejen de estar en vigor una vez que, puesto que, en virtud del considerando d), la Oficina comuniquecomunicó a todas las administraciones, mediante una Carta circular, que dispone de las herramientas informáticas de validación de la dfpe necesarias y que puede verificar la conformidad con los límites de los Cuadros 22‑1A, 22‑1B, 22‑1C, 22‑1D, 22‑1E, 22‑2 y 22‑3,3 así como determinar los requisitos de coordinación de los números 9.7A y 9.7B,, y en virtud del considerando g), la Recomendación UIT-R S.1714 ha sido examinada y permite a la Oficina determinar los requisitos de coordinación entre las estaciones terrenas del SFS OSG y los sistemas del SFS no OSG de los números 9.7A y 9.7B basado en todas las condiciones y criterios especificados en el Cuadro 5-1 del Apéndice 5;
6	que, sin perjuicio de lo dispuesto en el resuelve 5;
6.1	la línea de acción descrita en el resuelve 2 y 3 (sin necesidad del compromiso conforme al resuelve 1) y en el resuelve 4 seguirá aplicándose a los sistemas no OSG que puedan modelarse adecuadamente utilizando la versión existente de la herramienta de validación del programa informático dfpe, fue presentada tras la publicación de la Carta Circular mencionada en el reconociendo a) hasta que se complete la revisión de todos los sistemas del SFS no OSG con conclusiones favorables cualificadas; y
6.2	el resuelve 1 al 3 y el resuelve 4, según proceda, sigan siendo aplicables a los sistemas no OSG cuyos modelos no puedan elaborarse adecuadamente con la versión de la herramienta informática disponible, hasta que se disponga de una nueva versión de dicha herramienta que permita elaborar adecuadamente esos modelos,
resuelve además
que las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones que han sido modificadas por esta Conferencia y a las que alude el resuelve 5 se apliquen provisionalmente desde el 5 de julio de 2003,
encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 
1	que anime a las administraciones a desarrollar programas informáticos de validación de la dfpe;
2	que examine, una vez que disponga de los programas informáticos de validación de la dfpe, o de una versión adecuada de las herramientas informáticas necesarias para elaborar los modelos de sistemas no OSG, sus conclusiones formuladas conforme a los números 9.35 y 11.31;
3	que examine, una vez que disponga una versión de los programas informáticos de validación de la dfpe que elaboren adecuadamente los modelos de los sistemas no OSG, los requisitos de coordinación del los números 9.7A y 9.7B cuando se hayan presentado modificaciones de las solicitudes de coordinación para estos sistemas no OSG.
Motivos:
–	Examinar el considerando g), modificar el resuelve 5 y añadir el resuelve 6 para registrar la práctica actual de la Oficina y realizar los cambios consiguientes para instruir al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 3;
–	Suprimir la incoherencia que subyace en la redacción del resuelve 5, únicamente sin aplicación de los resuelve 1 a 4 al reconocer que la revisión de la Oficina, necesaria con arreglo a los encarga al Director 2 a 3, sólo puede llevarse a cabo tras la publicación de una carta circular en la que se informa a las administraciones de la disponibilidad de una nueva herramienta informática, lo que requeriría cierto tiempo;
–	Reflejar la decisión de la CMR-15 y reconocer el carácter recurrente del tema abordado en esa decisión;
–	Reflejar la práctica de la Oficina en relación con la tramitación de los sistemas del SFS no OSG presentados desde la publicación de la Carta Circular 414 como consecuencia de la acumulación existente de sistemas del SFS no OSG pendientes de revisión de sus conclusiones favorables cualificadas asociadas;
–	Suprimir las referencias obsoletas, incluido el resuelve además.
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